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SEÑORES JUECES DE LA SALA MULTICIIMPETENTI DE LA CORTE PROVINCIAL DE SANTO DOMINGO DE LOS 
TSÁCHILAS.- 

Causa N° 01444 
Ana.- 2016 

Judicatura N°23303 
Responsable JUEZ 

. padre y representante egal de la presunta víctima da iniciales (  
con número de cédula 5. de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil saltero. de 45 anos de edad, de 
ocupación negociante, domiciliado en . 
perteneciente a la Provincia de Santo Domingo de los Tsáchlas. a Usted muy respetuosamente comparezco. 
refiriéndome al Juicio número 23303-2016-01444. y al tenor de lo previsto en el artículo 94 de la Constitución 
de la Republica y artículos 58 y siguientes de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 
Constitucional, deduzco la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN contenida en los siguientes 
términos: 

PRIMERA.- CALIDAD EN LA IIIIE COMPAREZCO.- Dada mi calidad de padre y representante legal de la menor 
de iníciales ), he comparecido como parte procesal en defensa de los derechas de mi hija  en la 
denuncia y posteriormente en la acusación particular deducida en contra del señor procesado  

, signada can el número 23303-2016-01441. también he procedido a plantear recurso de 
apelación y nulidad al auto de sobreseimiento dictada por el Juez de la Unidad Judicial Penal de la Concordia: es 
decir. he sido y soy parte procesal en dicho proceso confornie lo pacta el artículo 59 de la ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. Par b talio. en este proceso constitucional soy PARTE 
ACTIVA. 

SEGUNDA.- OBJETO DE LA ACCION EXTRAORDINARIA DE PRTTIECCInN.- i 
La Acción Extraordinaria de Protección, tiene por objeta ¡preservar o restablecer cualquier derecho 
fundamental de libertad o de protección referidos al debido proceso de toda persona, en los que se hayan 
violada por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución. Así lo estipula el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. El Art. 437 de la Constitución de la República, 
es claro al establecer los requisitos para la Acción Extraordinaria de Protección, indicando que el supuesto de 
procedibilidad es la existencia de una sentencia, un auto o luna resolución firmes o ejecutoriados, pues 
previamente debe existir una decisión judicial. sentencia, auto resolución en firme e inimpugnable mediante 
recursos procesales. lo que produce. directamente la vulneración al derecho constitucional que se exige a la 
Corte Constitucional preservar a reparar. 

TERCERA.- DE LA RESOWCION LIUE IMPUGNO.- La resolución que impugne es el auto resolutorio que confirma 
el auto de sobreseimiento subida en grada en todas sus partes, el cual en su primer momento fuere emitido por 
el Ab. Ángel linda° Vera, con numero de cedula 0702836968 Juei de la Unidad Judicial Penal de la Concordia, y 
el auto confirmatorio fue resuelto a través de los doctores LEÚN hooRíGUEZ IVÁN XAVIER. con número de cédula 
0501524367. JUEL RONES SLITIMAYOR ENRIQUE SAN-DAGO, can'númert de cedula 1201221841 JUEL LUZURIAGA 
GUERRERO GALO EFRA1N. JUEZ, con número de cedula 17040471165 Jueces sustanciadares de la causa 
23303-2101E11444. de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. dictada 
el día jueves 10/08/2017 17:06. misma que mediante el auto Amas fftly octubre del TOIZ las 15h33  queda ó 
quedó legal y debidamente ejecutoriada en virtud de haberse agotado el proceso, mismo que queda firme e 
inimpugnable mediante el planteamiento de recurso procesal alguna. 
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B.- Este AUTO DE SOBRESEIMIENTO, que obra en fajas 84 a 89. a favor del procesado  
O, dictado por el setter Ab. Ángel Lindan Vera, con númeiro de cedula 07E1283696G. quien etapa el carpo de Juez de la Unidad Judicial Penal de La Concordia, con fechli 03 de abril de 2017. y el auto confirmatorio a 

través de los dadores LEON RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER, can número de cedula 0501524367 JUEZ: BRIONES 
SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO, con número de cedula 1201211841 JUEZ: LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN. 
JUEZ. con número de cedula 17041147065 Jueces sustanciadorls de la causa NI 233E13-2016-01444 de la Sala 
Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de lo is Tsáchilas, que obra a fajas 74 a 77 dictada el 
día jueves 10/118/201717:06. se nota una concepción andracéntrIca del derecho y una aplicación presidida en la 
idea de vulnerar la igualdad sustantiva y efectiva de nuestrd marca jáidica. Señores jueces de la Corte 
Constitucional, y, la situación de desciende más, cuando la callara andrucentrica expresada por los señores 
jueces en sus autos se nata que han afanada como natural 14 suPerioridad de los hombres. en el auto de - 
sobreseimiento del Juez de primer nivel que obra a fojas 84 ¡09, se lee 	loOre tos anks kpuesks y; a 
troves de la metodología de investkacián social se lagni constaiar que los antecedentes personales femiliates 
y sociales de/señor OANNY PAIll Colf0110 14kAra san indicativias que puede desarrollarse  en un ambiente de 
responsabilidad a nivel social laboral y &kan por ende es dlá persona que no atenta con 13 seliondadVe 
integridad de las pm-sanas que la rodeen..• y. el razonamiento de las jueces de instancia superior qué 
confirtnan el sobreseimiento, lo que hacen es legitimar la violencidsexuatcontra la menor de edad, esto es a mi 
hija de iniciales ( ), así también se nota que la resolución de los Jueces de la Corte Provincial, no' 
garantizan una aplicación holística ni sistémica de todas las hen-Imientas del siglo XXI con las que cuenta la' 
justicia constitucional, por lo que ésta decisión nubló la impunidail y vuldert los derechos constitucionales de 
mi hija menor de edad de iniciales . razón por la cual, eón todo esto, lo qua han hecho las señores 
jueces, es dejar al agresor con licencia para avizorar y someter lds veces que tenga a su alcance a mi hija de 
iniciales ). ya que es su prima materna. 

C.- El escenario se agrava más cuando el Ab. Ángel Lindan Vera. Can «Miela dé cedula 07E12836966 Juez de la 
Unidad Judicial Penal de la Concordia, en el numeral OUINTO en el É.8 el juez dice 1.Consta de kifis IBS a 185 
informe de Análisis deconstruchvo de la declarackn de la vícttrik de inicia/es A je 4 C, asedio par la 
Alcatara Alada BEIM Mit prsentado el 20 de Enetv del 2017 en la que se concluye lo slutente. 'despeas de 
analizar en detalle toda infarmacián obtenida se dep-ende de/an.&fr deconserchiv de narteliva de supuesta 
víctima desde el campa de la n'etimología forense ypsi.co/ogfa &ajase en que según la n'etimología Benjamin 
Idendekalm la supuesta víctima l. £4. C. podrá encontrarse en estelelbme grupo (/11 1 de la clasificaráa donde 
a su vez reúne carucktfstkas para la clasificar/en de una vehmai simuladara a imaginaria; donde en estos 
casas son la &gallinas las que cometen par si II sacian nacho y el inculpado debe ser arluido de toda pena...7 
es decir toma como base para su auto de sobreseimiento un infarme 'solicitado por el procesado, pagado por el 
procesada ya que es un informe privado e incorporado al procesa Imándala como cierto, sin justipreciar el 
informe psicológico que obra en fajas 101 1129, del expedientillo de la llnidadJudicial Penal de Orto del gr. 
/Visan Hiena de fecha tilde Octubre del 2011  psicólogo de la Unidad/Judicial Panal de La Concordia, 
perteneciente al Consejo de la Judicatura. 	.. 	 ' 

O.- Pero todo esto se torna más ignaminiosoecuándo el Juez de Primer Nivel conforme se lee en las fajas 84 a 
89 y los Jueces de la Sala en fajas 74 a 77, señalan que el testimonio adticiplado de la víctima de iniciales  

. no es creíble y así la sertalan ....ParG;Imatiro cabe señalar que efrelatheparteda por la supuesta víctima 
carece de credibibdad.." y confirman un auto de sobreseimiento candente en las fajas 64 a 89, el misma que 
no cumplió con la.garantía de motivación de una resolución del peder pdbRco. de conformidad Cone' artículo 76 
numeral 7 literal I de b Constitución de la República del Ecuador, ya quelsta garantía es obligación de todos las 
operadores de justicia, de aplicar las precauciones básicas del debido'proceso y, especificamente, tutelar su 
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cumplimiento en las diferentes actuaciones judiciales, ya que su desconocimiento acarrearía la vulneración de 
derechos constitucionales. 

E.- El senor Ab. Ángel Lindan Vera con número de cedula 0702836961 quien ocupa el cargo de Juez de la 
Unidad Judicial Penal de la Concordia en otra parte de su inmothado auto de sobreseimiento constante en las 
fajas 84 a 89. dice lo siguiente s...tedenda en cuenta que k presunta víchka informa al Psicólogo &ken Hiera 
con kcha 20de &Mire que el hecho presunta OWIllt hace das Mas y rahlkado el/11 de mana 6212017 en la 
faenada del testimonio atoada de la presunta víctima...7 lo que se nota la omisión de las varias y 
abundantes sentencias de la Corte Interamericana de Derechas Humanos, que dice "...la Cork k resulk 
endenk que le violación sexual es un hpa pankular de nresitk que en general se carectenia por 
producirse en 771155fid8 de otras personas más ab de la simba y el egresar a los BillESCIES Dada la 
naturaleza de esta forma de violencia no se puede espetar la EliS&I7Cid de pruebas gráficas o documentales y 
por ella la declaración de la vithma constkrye una prueba fundamental sobre el hecha.. 'que especificamente 
en el caso Formámlez Ortega y otros vs. México. señalan que no es necesario que la víctima recuerde la fecha 
exacta de los hechas, así mismo la Corte Interamericana de Derechas Humanas dice "...Por che parte en 
relaman con el contenido de las declamabas: de la segura Fernández Orkga la Corte considere que no es 
inusual que el recuento de hechos de esta naturaleza contenga algunas aspectos que puedan ser considerados 
a pnarl imprecisknes en el relato No es la primen; vez que W7 tribunal Internacional de derechos humanas 
debe observar eventuales divergencias en los relatas de personasque se reheren a n'alacranes sexuales de las 
cuales habrían sido wchmas..." y la misma línea sigue la Corte Provincial de Justicia en rolas 74 a 77 cuando 
dice "...teniendo en coenk que el &saínan& de/a víctima no es creible como se ha analizado...". apreciase que 
si lo hace se estaría re-victimizando, ya que ese derecho que se encuentra garantizado en la Constitución y de 
cierto modo lo prescribe el artículo 78 que las víctimas de infracciones penales tendrán derecho a protección 
especial, a no ser revictimizadas y a que se adopten mecanismos para una reparación integral que incluya el 
conocimiento de la verdad, resfltución, indemnizaciones, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción 
del derecho violado, la misma línea sigue el Código Orgánico Integral Penal cuando en su artículo II reza lo 
siguiente: e...Derechas- En lado pirres° penal la víctima de las infracciones gozará de los siguientes derechas. 
5 A no ser revichmizada partici/tan/Ente en la obtención y ralaramón de las parabas, incloida su version Se la 
meterá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación y para el ekcto se podnk utilizar medios 
tecnológicos...•. lo cual, la no motivación del auto de sobreseimiento que obra a bias 84 a 89 del Ab. Ángel 
Lindao Vera, can numera de cedula 0702836986, quien ocupa el cargo de Juez de la Unidad Judicial Penal de La 
Concordia, no es razonable, lógica peor aún comprensible, tomando en cuenta que una decisión razonable es 
aquella fundada en los principios constitucionales, una decisión lógica es la que tiene coherencia entre las 
premisas y la conclusión: y. por ultimo no es compresible ya que no goza de claridad en el lenguaje, con miras a 
su fiscalización por parte del gran fimbria social, más allá de las partes en conflicto y esto se demuestra en el 
numeral sexto de su decisión abrante a fajas 88 vuelta dice •...0.7 Sobre la responsabidarl del envesada en 
caso de que atase elementos de convicción sukienie sobre la maknalidad de la infracción se llene una sola 
veisitt S'y la pantiparida del señor 04111/Y PAUI COHOSPO TWAY0 en el hecho FI teshmonio de/a víctima 
que p ha sido objeta de ~lis& En este contexto la fiscalía debió haber realizado atm diligencias  pa,s 
sisienkr su acusación como la IlECOSFIWICCION 0E 103 BICHOS a fin de que la FES7 /1773 víctima el 
procesado y terceres determhen con centran como sucedieron /os hechos acaecidos sean de data wieder 
a hace meses.." Pero esta si se lee lacónico, escueto y repleto de parcialidad por parte del Ah. Ángel Lindan 
Vera con número de cedula 13702836966, quien ocupa el cargo de Juez de la Unidad Judicial Penal de la 
Concordia, en torno al procesado 
hechas que en el fondo trastoca que otra vez se tenia que vulnerar la integridad sexual a mi hila de iniciales . 

C. y así lo ratifican a fajas 74 a 77. los iueces de la Sala Multicampetente de la Corte Provincial de Santo 
Domingo de los Tsechilas, cuando al final del considerando octavo se lee "..A1 C3.90 pese a Que se ha infunda de 
inmotivado la resolución de primer nivel. la  Sala no obserk tal circunstancio pues existe coherencia láctica y 
M'alee. más allá de cimas sugerencias con falto de tina del Juez A qua cona la de que el fiscal debí» ordenar 
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la noonstwccien de los hechos, que de producirse seda renelimizente lo que es?» prohibido en iuresn 
ordenamiento jurídico... "la cual denota que el Ab. Ángel Lindan Vera. con número de cedula 0702836966. quien 
ocupa el careo de Juez de la Unidad Judicial Penal de la Concordia, no es garantiste y se exterioriza que su auto 
de sobreseimiento es arbitrario: ya. que los niños, niñas y adolescentes, gozan de una protección especial que 
debe ser salvaguardada no solo por los investigadores sinb también par los juzgadores. quienes deben 
considerar la prevalencia del interés superior del niño. garantizado en el artículo II del Código Orgánico de la 
Nine: y Adolescencia. 

F.- Esta discrepancia jurídica dada por el Ab. Ángel Lindan Vera, con numen] de cedula 07112836966. quien 
ocupa el careo de Juez de la Unidad Judicial Penal de la Canear:die, obedece a que su falta de conocimiento 11 
materia Constitucional y Penal ocasione actualmente una herejía jurídica violando el derecho en relación directa 
e inmediata, ya que la Carta Magna dice "...Art. 75- las víctimas de infracciones penales Barriada prolecan 
especial se les qarantizanl su no renelimizecien parkulanneie en le °hienden y valoracián de las pruebis 
y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidaciOn. Se adoptan» mecanismas paro ja .  
reparocian integral que incluirá, sin dilaciones el conorimiente dala árdad de los hechos y la resiflobá,z 
indemnizar& rehabililacián. garantía de no repetir/en y saliÓccián deltocho nálado...." y esto se vuelve 
de relevancia constitucional ya que esta decisión de su accionar7camo autoridad se encaminó drasticamente 1-
un detrimento contra mi persona el denunciante . padre de la victima de 
iniciales ): y. violente el Art. 1. Art II numeral 4 de nuestra Constitución, y así mismo ese derecho que me 
garantiza la carta magna a obtener la tutela judicial efectiva. 

r. 
6.- El auto que confirmó el sobreseimiento que reza en fajas 74 a 77. respecto del procesado 

, fue resuelto a través de los doctores LEÓN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. con número de cedula 
0501524367. JUEZ 9RIONES SOTOMAYOR ENRIUUE SANTIAGO, con damero de cedula 1211221841 JUEZ: 11.11URIAG 
GUERRERO GALO [FRANI. JUEZ, con número de cedula 110447065 Jueces sustanciadores de la causa No 
23303-21116-01444. de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsóchilas. dictada 
el día jueves 10/08/201717:116. y solicitada la ampliación que fuerdresuelte el 02 de octubre del 2017 confirme.-
obra a fojas 84 a 85. el mismo que demuestra la violación a la slguridad jurídica. que es un derecho que se r 
fundamenta en el respeto de la Constitución y en la existencia de .normas jurídicas previas, claras, públicas y 
aplicadas por las autoridades competentes, como indica el artículo 82 de la Constitución, derecho que no se 
encuentra plasmado en el fallo impugnado: al contrario se ha transgredido la normativa constitucional antes 
referida y normas jurídicas enunciadas como las contenidas en.  el Código Orgánico Integral Penal. Código 
Organice de la Función Judicial e instrumentos internacionales como la "Convencida de Belem de Pare". 

H.- Nótese qua existió un dictamen acusatorio de la Fiscalía sobre lo siguiente: I.-Denuncia ya 
referida. (Fjs. DI). 2.- El examen médico legal suscrito por el seriar [lerdo el Dr. Hyron Silva Desudo. realizado a 
la adolescente de iníciales , donde manifiesta en su condisiones In el N°2 "que el Himen: No se 
encuentra en su totalidad integro por ser extemporáneo, athimás de 'presentar desgarro parcial en 
región 6 y 9 en sentido de las manecillas del reloj, además le observa carenculas mirtiformes en 
región 4 y 8 en comparación del reloj° (Fjs. 07 a la 12). 3.- El informe de examen psicológico realizado par el 
perito Or. Edison Riera Quintana, realizado a la adolescente de iníciales , que entre sus conclusiones 
manifiesta en el numeral 7: "...Elue la entrevistada ha presentada evidencia de Credibilidad en lo expuesto..." (Fjs. 
40 a la 42) 4.- El informe de entreno social realizada por la señora 'MsC. Piedad Meza acañonea. realizado ala 
menor de las iníciales  Manifiesta: Oue su primo , con quien al comiénza-se llevaba bien 
en una ocasión su primo le toco los senos sobre su blusa, en otra ocasión estaban solos porque sus abuelos y 
madre salieren su primo la halo del brazo y la boto a su cama M bajo la licra con el interior y le abusó 
sexualmente. luego se fueron al rio con su madre, primo y tía paterita MIRIAN, a lavar, su madre le re unto 
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parque estaba el interior con sangre y le había respondido que tenía comezón en su vagina, refiere que metió 
porque su primo estaba allí y pensó que no le iba a creer, presume que esto le paso cuando tenía duce anos de 
edad. (Fjs. 43 a la 47). 5.- El informe de reconocimiento del lugar de los hechos y torda de versiones, realizado 
por el sanar agente de la Dinapen Ángel Jócome Flores. donde manifiesta que se trasladó hasta la pan-quia 
Villegas. barrio las Almendros. calle Manabí y Portoviejo, como referencia la iglesia evangélica de testigos 
Jehová, lugar donde se encuentra ubicada una casa de construcción mixta de una planeta color amarillo, lugar 
donde le indico la adolescente que en el interior de esa casa había sido víctima de violación, por parte de su 
primo AYD, tomaren contacto con la sellara NORMA CRUZ CRUZ. manifestando que no' 
va a permitir el ingresa a ninguna persona a su casa. adjunta fotografías. (Fjs. 68 a la 79) E- Oficia N° 0200; 
2016-CIMLC-UJFMN4-OP5, Psicólogo Edison Riera Iluintana donde da a conocer en atención al 
escrito presentada por el Sr.    manifestó lo siguiente: I.- la adolescente de iníciales  
presenta una personalidad con rasgos marcados de Personalidad Dependiente. 2.- La característica princiPal Si 
el tipo de personalidad Dependiente evidencia una necesidad exagerada de ser protegido, lo que da lugar a una 
conducta sumisa. La persona necesita frecuentemente recibir consejos y confirmación para tomar decisiones 
cotidianas, por tanto la asistida si es una persona sugestionable. (Fjs. 102) 7.-El informe" de 'trabajos 
realizados suscrito por el señor policía Ángel Janne Flores. donde adjunta versión del Señor  

. (Fjs. 167 a la I70) E.- Acta de constancia del testimonio anticipado (Fjs. 163) 9.- Examen al  
pericia deconstrutiva al informe realizado par la perito Dra. Marielena Pah susc-rib por el Dr. Edison Riera 
°lantana, perito psicólogo de la Unidad Judicial del Cantón La Concordia, quien manifiesta: Por lo tanto en ' 
relación a si la señora perito Lic. Marielena Pah está apegada a las técnicas de psicología. b respuesta es sí. y' 
en cuanto si el informe es confiable realizado par la Lic. Marielena Polit de acuerdo a las normas morales, 
manifiesto que no por los antecedentes señalados. (Fjs. 295 a las 297) IV.- El infamia pericia' de audio video y 
afines No. 095-2017-SDT-ABA, suscrito por el señor policía Darwin Oswaldo Mendoza Cumbicus. donde realiza la n  
extracción y transcripción del testimonio anticipado de la victima de iníciale . (Fjs. 324 a la 333) IE.'. 
Inscripción de nacimiento y datos de filiación de la adolescente de iníciales  emitidas por el Dirección 

Registro General del Registro Civil. identificación y cedulicidn. (Fjs. 337 a 338)12.- La Versión libre-  y sin ' 
juramento de la señora Ilda Beatriz Finito Parra, quien en lo principal ha manifestado que el día miércoles 12 de, 
octubre del 2016 en horas en la mañana ella fue donde su cuñada  que vive en !al casas aledañas y 
se encontró a la niña  de 14 anos de edad que es hija de su esposo  

, se saludaron y la nato como triste le ddo.marnita venga un ratito y le dijo que pas& se 
puso a llorar y la abrazó y le dijo llorando "mi abuelito y le decía que linda chucha tienes. meMetía los dedos. 
me tocaba los senos, y me quería dar besos y me ofrecía plata", y le pregunto a la niña gire había hecho Y ella le 
respondió "ya le avise a mi mami y mi mami me dijo que le iba a reclamar pero nunca le dijo nada, también le 
dijo a su abuelita pero ella le dijo que era mentira". le pregunto qué cuantas veces le había hecho eso el 
abuelito. y ella le dijo que varias veces que él hace eso y le dijo que ella se quería matar, y le dijo que no pienses ' 
eso mija, eso saciase de la mente usted es un anilla muy bonita tiene que salir adelante, una vez que se 
enteraron eso la tía de  decidieron trasladar a la niña hasta la fiscalía para que decalare lo que el

: 

H 

 ,. 
abuelito le ha hecho, en la tarda se acerté a la Fiscalía a ver qué había pasado con la Mita Y ahí se -enteré I.  
par Evelin que la niña había sido violada par el primo de nombres  ya que la niña había dado la 
versifin con el psicólogo y lo había cantado todo lo que había pasado.(fjs. 72). 13.- Entre-Vistá 
juramento de la adolescente .de iniciales A .. quien ha manifestado' due' ha-ce.  8 meses anis :" 
aprznámadamente cuando fue a la escuela José de la Cruz. después gira salió de fue a la ás.  a -pire 710 había"' 
nadie, solo se encontraba su primo  y le pregunto dónde se había ido áu mami, y le dijo qua 1  
no sabía, le pregunta por las llaves y le dijo que no sabía, entro al a casa de la tía Norma, y se quedo sentada en.  
el mueble y  la llamo y la dilo venta jalo a la fuerza y la llevo a la cama, la empuja baca -abajo le 
bajo el interior y la violo, ella se resistía paro Igual abusa de ella, después di 'cid ganó y se fue, y al día " 
siguiente se fueron al lin de la finca con toda la familia y su mama y le dijo se 
interinr, esta.  pura sangre, y le dijo que había rascado pompa le picaba y ahí estaba su otra tía 

 y le dijo puede ser eso mismo, y ahí le dijo que no diga nada a su marriá, después sumido • 
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ella estaba viendo tele estaba con una blusa  le dijo ponte otra blusa en eselstante él le taco sus senos 
y le pego en la nalga, su primo i la violo varias veces y Jo hacia cuando no había nadie en la casa, ella no 
había contada nada a su mamá lo que le había hecho  anime no le tenía confiadza, parque cuando le dice 
algo ella comienza a decirle a todos, además una vez su abuelita  cuando se estaba 
banando. como la puerta no tiene para ajustarla él le abrió la guaita la vio desnuda. después se fue, después 
otro día fue a la casa entro al cuarto y se olvido de cerrar fa Puerta del cuarto y se iba a quitar la ropa y su 
abuelito entero le dijo que le diera un beso y le dijo que no. entonces él sale fue adereando, pera.  se  hizo para' 
atrás pero le taco sus partes íntimas, de ahí salió del cuarto y ¿e puso llorar y' llego su mama pero no le dijo 
nada, al día siguiente le canto a su tía  y después le canta b su mami lo que su abuelito le había hecho, su 
mamá se puso brava y le dijo que se quería ir de la casa de ahí dijo que iba hablar con su abuela pero nunca lo 
hiza(ljs.74). 14.- LB versión libra y sin juramento de la senara  quien en lo principal 
ha manifestado el día II de octubre del 2016 aproximadamente a las 181100, se encontraba en su casa lavando' 
ropa, llego su sobrina  y comenzó a decirle que se quería ira vivir con ella a lá 
finca y que si la podía llevar, entonces le pregunta que por qué se quería ir a vivir con ella y su sobrina 
respondió liya no quiero vivir con mi mami porque mi abuelito me ofrece dinero a cambia de yo me deje topar mi 
vagina y me obliga en el cuarto a besarle diciéndole que tiene ricas piernas" y le dije que ella le había contado 1 
su mamá y que ella no habla hecha nada y le dijo bien que le canto Irgue ella si va h hacer alga porque si no si' 
convierte en cómplices al día.  siguiente 12 de octubre traslado 4  su sobrina hasta la fiscalía a las 09h00. 
entonces a lo que estaban en las gradas su sobrina llorando le dice lía es qu í ma viola temblón el 
otro día cuando fui a ver las llaves el me metió a la casa de sil  tía a cerro la puerta y la violo a la 
fuerza yo no quería", al enterase de eso le pregunto par qué había callado y ella le dijo me dijo que 
me iba hacer pegar por mi papi si decía algo". de ahí fue donde el doctor paran que le realicen los exámenes y 
ahí salió que había sido violada, entonces le pregunto nuevamentA si el abuelito no la había violado, y ella le 
respondió que No que solo el abuelito le tocaba las piernas a escondidas de la mamá, paro el que la había i 
violado había sida (1.76). 15.- La versión libre y sin juramento de la senara  
quien en la principal ha manifestado que el día II de octubre del 2016' bajo en horas de b noche a hartarse. pero 
fue a la casa de su vecina  y ahí vio que estaba la adolekcente  y la encontró 
llorando y le pregunto qué pasaba y a le dijo que su abueld la manoseaba sus partes íntimas, y le 
pregunto que si le había cantado a su mamá. y le dijo que le ha contddo pero que ella no le había hecho caso, y 
que también le había contado a su abuelita a pero tampoco lehobía hecho caso, le dijo que no se deje 
tocar el cuerpo de nadie y le dijo que si estaba dispuesta hablar y a cdntar lo que había pasado, y ella dijo que si 
y que ella ya no quiere vivir ahí y que se quiere ir, al siguiente día' a la trasladaron hasta la fiscalía y 
cuando estaban en las gradas ella le  y ella le dijo que tu primo y ella le 
respondió si fue el, pero su abuelito sola le toco sus aartes.(Fjs.78).116.- la versión libre y sin juramento del 
sospechoso  quien en lo principal ha manifestado que hace tris Miles vive con su 

., antes de vivir 	" ella vivía %Con su papá el I 
 . en  pasaban cargando palma en la finca desde las 

051100 hasta las 2Ih00 o 22h00. así mismo no sabía quedar' nadie en la casa o quedaba su madrasta  
-en cuanto a la denuncia de la cual lo acusa su prima  , para las fiestas de las Villegál 

llego del trabajo a esa de las 17h0fly su papá le dijo que  lo estaba icusando de violación, lo que es falso 
ya que nunca se han quedado solos con  en la casa, en una ocas'ion'  paso tres días en la casa de 
su tia  que queda ubicada en la vía . 'y in día el sanar  

 se iba al lo con sus dos hijas más y cuando A  lo vio tenía miedo y le supbcaba a su tía  que 
no la deje ir al rio o sea con el papá y le suplicaba que le llave a vivir a ir casa: preguntándole su tía porque si 
le había hecho algo el papá moviendo la cabeza de arriba hacia abajo indicando que si y sé puso a llorar, por lo 
que piensa que la denuncia que han puesta es para encubrir al sanar . una vez su s.  
tía  madre a la dejo en la casa de ellos y cuando llego laencontrt llorando le reunto 1 ué le 
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i 
1 pasaba. respondiéndole que su papá abuso de ella, a hora se encuentran separados  con su tía 	o 

, y ella dijo que lo iba a denunciar por lo que le había hecho a su prima y dos días después le 
ponen la denuncia.(fjs.80).17.- b versión libre y sin juramenta del senor  quien 

1 en lo principal ha manifestada que aproximadamente 15 días su hija , recién le 
1 canto a él acerca de la violación manifestándole la siguiente: que el día viernes venia de la escuela con dirección 

a la casa como no se encontraba su mamá le pregunto a su primo  si su mamá 	1 
no le había dejado la llaves de la casa y él le dijo que no sabía nada pero que esperara ahí, entonces su hija 
había entrado y se había sentado en el mueble . lueg  la habla llevado al cuarto a la fuerza 
cagiéndola del brazo y tirándola boca baja con una mano le sostuvo el brazo y con el otro le alza la falda 	I 
y le baja el interior introduciéndole el pene por la vagina y el ano, a ver que ella grita él se bajé, y e lo 	1 
que él se baja ella había comenzada a sangrar, por la que su hija llorando se había ido a la casa de su mamá. 	I 
hasta que llego su mamá  luego su hija se fue a bañar y no le dijo nada a su mamá hasta el otro 
día, luego su mamá le pregunto que por qué estaba lleno de sangres su interior, la hija le respondió que Se había 	1 
rascado. luego en la noche su hija en la casa le había contado a su mamá que su primo le había violado y 	I 
la mamá se quedo cayada, luego que cada que su hija se quedaba can el primo ella abusaba de ella, y ella le  
cantaba a la mamá y ella no decía nada luego le canto a la tía y a la abuela  
manifestándoles que el primo la había violado y que el esposo de ella también la manoseaba le tocaba las 

i partes cada vez que se encontraba lavanda los platos y que cuando se bañaba el señor  le 
tocaba sus partes íntimas, le había arrojado a la cama pero ella le había empujado para que no le haga nada. 	1 
todo eso le había dicho a la mamá y a la abuela, pero ellas no habían hecho nada, a ver que habían hecho nada 1 su hija le fue a contar a su tía  diciéndole que piensa quitarse la vida porque nadie le ayuda y es ahí que le 
cuenta todo y ponen la denuncia gjs.159). 18.- La versión libre y sin juramento del Psicáligo Edison Riera 1 	1 
Ouintana. quien en lo principal ha manifestado el día 20 de octubre del 2018 a las IlhOD realizo el examen 1f 	/ psicológico a la adolescente i.  entre las técnicas utilizadas para el peritaje utilizo I la entrevista, observación clínica. estudio de historia de vida y la aplicación de un tos para determinar una 	1 
posible afectación psicológica y psicopatología, la historia de vida previene de un hogar desestructurado, madre 	j 
afectiva progenitor distante, su infancia se caracterizó por vivencias difíciles. Ingreso al sistema educativo a 	I 

i los 5 anos, aprobando hasta 4to. Ano de educación básica. reprobó dos anos por falta de empoderamiento de 
sus progenitores, luego ingreso a un segundo establecimiento educativo donde concluya la primaria a las 13 	1 
anos de edad, en esa etapa sus progenitores se separa. En la actualidad se encontraba cruzando el Evo ano de 	1 
educación, con un desenvolvimiento aceptable relacione familiares, y adecuado cumplimiento de roles y . 	1 
funciones sobre el hecho denunciado manifestó; que hace dos anos fue a vivir con sus abuelos maternos y que . 	I 

i cierto día al regresar de la escuela a su domicilio encontró la puerta cerrada por lo que fue a la casa de vecina 
preguntando por su primo i, a quien pregunto si había visto a su madre y él supo contestar que no . luego 
la invita a pasar a la casa se sentó en mueble pero al instante la llamo donde él y sorpresiva mente la 	i 
agarro de la muñeca y a la fuerza la ingresa a su babItacittn luego la empujo a la cama y en polonio 1 	1 
prono supina ventral (boca bajo), la sujeto por la espalda fuel 	teniente procedió a bajarla la falda y la 	I 
prenda íntima y le introdujo el pene por la vagina haciéndola gritar de dolor , por lo que sui primo se 	i 
asustó y salió del domicilio apresuradamente. después la asistida comenta que tuvieron relaciones 4 	I 
sexuales en varias ocasiones y siempre al final de cada encuentro su primo le decía que no diga nada 
nadie. Debido a su problema de personalidad (rasgas del trastorno de personalidad esquizoide y dependiente). 

i 
se demostró en la entrevista extremadamente tímida. nerviosa, inhibida, comunismo extremo, presentando una 
reacción silenciosa a la agresión sexual. Dentro de las conclusiones la asistida se demostró lucida orientada en 
tiempo y espacio, con conservación de sus funciones mentales superiores evidenciando credibilidad en lo 

1 expresado, coma también por su historia de vida carencia afectiva de su progenitor, hogar con • 	o 
empoderamierrtu frágil de adultos separación de sus progenitores indicio de agresión sexual par parte de su 
primo y rasgas mareados de personalidad esquizoide 'dependiente, debe concurrir a un proceso 

i psicoterapétnica.(fjs.190). lo que se demuestra no solo acción si no también una omisión de las autoridades 
I judiciales. de no haberse garantizada y asegurado el ejercicio pleno de los derechas de mi hija presunta víctima 	I 
o 
' 

xxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxx xxxxxxxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxxxxxxxxxxxxxxx

x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x
x

xxxxxx
xxxxxx
xxxxx

xxxxxxxxxxx
xxxxxx

xxxx
xxxx
xxxx
xxxxx

xxxxx
xxxxx
xxxxx
xx

xxxxxxxxxxxx
xxxxxxxxx

xxxx
xxxx
xxxx
x

xxxxxxxxxxxxxx
xxx

xxxx
xxxx
xxxx
xxxx
xxxxxxxxxxxxxxxxxx

xxxx
xxxx
xxxx
xxxx
x



( Y11.11,111 IflhdlA Y ASI-S( 1PIA II 11.fii1I(A 
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de iniciales ), por lo que tampoco se atendió al principio de su interés superior ya que sus derechos 
prevalecen sobre los de las demás personas cardarme lo establece los artículos 44y siguientes de la 
Constitución, lo que denota un problema jurídico de relevancia constitucional ya que al no haber motivado sus 
fallos me deja en indefensión y sin obtener tutela judicial efectiva. 

I.- Por consiguiente, se observa. la  manera aberrante como se han vulnerados los derechos los mismos que 
están contenidos en los artículos II numerales 3 y 9. en los artículos: 75. sobre tutela judicial efectiva: 76 
numerales 1 y literal I, relativas al debido proceso en las garantías del cumplimiento de norma y de la 
motivación, y 82 sobre seguridad jurídica, estatuidos en la Constitución de la República: el artículo 4 de la 
Convención Interamericana para Prevenir. Sancionar y Erradicar la violencia contra la Mujer: además de los 
derechos a la seguridad jurídica. Prvtección, credibilidad, integridad física y psicológica, no re-vicfimización 
vivir una vida libre de violencia sexual, al debido proceso, entre otros. 

J.- Razón por la cual con los antecedentes expuestos y las que se alegaran en su oportunidad. senalo que la 
doctrina, la jurisprudencia y la Ley, contemplan la Acción Extraordinaria de Protección, cuando se haya violado 
el debido proceso, tomando en cuenta que conforme consta en el audio del sobreseimiento del Juez de Primer 
Nivel Ab. Ángel Lindan Vera, con número de cedula 0702836966, quien ocupa el cargo de Juez de la Unidad 
Judicial Penal de la Concordia, dijo que el informe psicológico de parte del Or. fdison &era de &cha 20 de 
Octubre del .7015 psdlona de la Unidad Judicial Penal de la Concordia, perteneciente al Consejo de la 
Judicatura, es ilegible ya QUE la tinta de la impresora hizo ilegible el mismo, pero no ofició al departamento 
correspondiente para que se pmvea de tinta en los futuros informes, pero más adelante en el audio se puede 
escuchar: y. leer en la propia redacción de su auto de sobreseimiento QUE más valor tiene el informe 
deconstructivo de la Ore María Elena Reyes Polit que el del funcionario público de la Unidad Judicial, auto de 
sobreseimiento que fue ratificado por los jueces los doctores LEÚN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER, con número de 
cedula 05E11524367. JUEZ: DRIONES SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO, con número de cedula 1201221841 JUEZ: 
LUZLIRIAGA GUERRERO GALO [FRAN, JUEZ, con número de cedula 1704047065 Jueces sustanciadores de la 
causa N° 23303-2E116-01444, de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los , 
Tsáchilas, dictada el día jueves 10/08/2017 17:08. 

En consecuencia con estos antecedentes, solicito a la Corte Conatitucional lo siguiente: a) nue por violar 
derechos constitucionales fundamentales de derechos humanos se deje sin efecto el auto resolutorio de 
sobreseimiento dictado el 03 de abril de 2017, dictado por el seriar Ab. Ánnellindao Vera, con número de cedula 
0702836986. quien ocupa el cargo de JUEZ de la Unidad Judicial Penal de La Concordia, Que consta a fajas 84 a 
89: y. por ende el auto confirmatorio a través de las doctores LEAN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. con número de 
cedula 11501524367. JUEZ: BRIONES SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO con número de cedula 1201221841 JUEZ: 
1.1.1ZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN. JUEZ. con numero de cedula 17040471765 Jueces sustanciadores de la 
causa Ng 23303-2016-01444. de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los 
Tsáchilas el mismo que fue ratificado el jueves 10/08/201717:06. obrante a fojas74 a 77. b) Que se ordene las 
medidas cautelares necesarias para remediar el dan° que se la ha ocasionado a mi hija menor de edad de 
iniciales ). y evitar el perfeccionamiento de otros actos ilegales a fin de cesar de forma inmediata las 
consecuencias del auto resolutorio vialatorin de derechos humanos y constitucionales, dictado por los jueces 
de la Primera Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas la misma que se 
encuentra ejecutoriada atento a lo senalado en el artículo 67 de la Constitución de la República del Ecuador en 
concordancia can el artículo 26 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. c) 
Que ponga en conocimiento al Consejo de la Judicatora, a fin de que realice resoluciones tendientes a normar 
los informes periciales en los delitos sexuales, capacite a los peritos acreditados, prevea de recursos 
necesarios para que haya tinta en las impresoras y de esta manera los informes periciales sean claros los 
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peritos de la Unidad Judicial Penal de la Concordia, no presenten informes ilegibles como dije el Juez de primer 
nivel. así mismo se capacite a los Jueces de la Unidades Judiciales a fin de que no re-victimicen a las víctimas 
en las infracciones penales, por cuanto el Juez de Primer Nivel Ab. Ángel Lindan Vera, con número de cedulá 
0702836966. quien ocupa el cargo de Juez de la Unidad Judicial Penal de la Concordia en su resolución 
inmotivada dijo que en el delito de violación debe realizarse "...la RECEISNTRUCCION DE LOS HECHOS a fin di 
qua la presunta víctima, el procesado y terceros dataran:tan con conviccián como sucedieron los 
hachan?, esto obra a fajas 88 vuelta. d) En definitiva solicito sanares miembros de la Corte Constitucional que 
en la resolución que ustedes dicten, se acepten la acción extraordinaria de protección. 

CUARTA.- LA CONSTANCIA DE LA EJECUTORIA- La resolución que impugno es el auto resolutorio que 
confirma el auto de sobreseimiento subido en grado en todas sus partes, el cual en su primer momento fuere 
emitido por el Ab. Ámtel Lindan Vera, con número de cedula 07112836966 Juez de la Unidad Judicial Penal de La.  
Concordia, y el auto confirmatorio fue resuelto a través de los doctores LEÚN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. con 
nomen] de cedula 0501524361 JUEZ: AROMES SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO. con número de cedula 
1201221841 JUEZ LUZURIAGA GUERRERO GALO MIAR JUEZ con número de cedula 1704E147065 Jueces 
sustanciadores de la causa No 23303-2016111444, de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo.' 
Domingo de los Tséchilas. dictada el día jueves 10/08/2017 1106. conforme en hijas 74 a 77. misma que 
mediante el auto de fecha lunes 02 de octubre del 2017. las 16h33, quedó legal y debidamente ejecutoriado, pues 
ya no cabe recurso judicial alguna en su contra conforme se desprende del expediente que se remite a la Corte 
Constitucional. 

QUINTA.- DEMOSTRACIÓN DE HABER AGOTADO LOS RECURSOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS.- En el 
caso presente, todos los recursos se encuentran agotados, puesto que contra la resolución que confirma el 
auto de sobreseimiento se vuelve resolución en firme e inimpugnable mediante recursos procesales, por lo 
tanto va no cabe ningún otra recurso. 

SEXTA.- SEÑALAMIENTO DE LA JUDICATURA SALA O TRIBUNAL DEL IlUE EMANA LA DECISIÓN VIDLATITRIA 
DEL DERECHO CONSTITUCIONAL- La Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los • 
Tsechilas a través de los doctores LEIN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. can número de cedula 11501524367. JUEZ: 
BRIONES SOTOMAYOR ENRITIUE SANTIAGO. con número de cedula 1201221841 JUEZ: LUZURIAGA GUERRERO GALO 
EFRARI. JUEZ con número de cedula 1704047065 Jueces sustanciadores de la causa No 23303-2016-01444. que 
confirman el auto de sobreseimiento dictado por el Ab. ÁNGEL HARRY URDA° VERA, con número de cédula 
0702836966 Juez de la Unidad Judicial Penal de la Concordia, contra del cual he procedido a agotar todos les 
recursos procesales permitidos por la ley conforme he aseverado en líneas anteriores. 

SÉPTIMA.- IDENTIFICACIÓN PRECISA DEL DERECHO CONSTITUCIONAL YIERAO0 EN LA DECISIÓN JUDICIAL-
Los derechas constitucionales violados son: 

1.- El derecho a la tutela iudicial efectiva, consaiimda en el Art. 75 de la Constitución de la República.-  En el 
sistema constitucional de derechos y justicia vigente, es interés estadual. tutelar de modo imparcial y expedito 11  
los derechos de las personas según la contempla el Art. 75 de la Constitución de la República, estando dentro de 
dichas derechos lo relativo a la seguridad jurídica. el mismo que dispone el respeto, observancia y aplicación de 
las garantías constitucionales y las normas jurídicas claras, previas y vigentes. En la especie. al  dictarse 
mediante auto el día jueves 10/118/2017 17:06. la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo 
de los Tsechilas a través de los doctores LEÓN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. con número de cedula 0501524361- ' 
JUEZ: BRIIINES SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO. con nomen] de cedula 1201221841 JUEZ: LUZURIAGA GUERRERO 
GALO [FRAN. JUEZ, con número de cedula 1704047065 Jueces sustanciadores de la causa No 23303-2016-
111444. que confirman el auto de sobreseimiento dictado por el Ab. ÁNGEL ['ROAD VERA, con número de cédula 
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Oristhian Estalla Palacios 
• .I1J ,.! ABOGADO 

0702836966 Juez de la Unidad Judicial Penal de La Concordia, que ahora impugno, se me han vulnerada los 

I

derechos constitucionales a la tutela efectiva y expedita de los derechos a mi hija de iniciales  

2.- El derecho a la seguridad jurídica. consagrada en el Art. 82 de la Constitución de la República.-  VIOLACIÓN DE 
LA SEGURIDAD JURÍDICA.- Conocido es que entre otros derechos protegidos por nuestra Constitución son la 
Seguridad Jurídica, contemplada en el Art. 82 de la Constitución de la República y el debido proceso. La 
seguridad jurídica citado por el Dr. Luis Cueva Carrión ea su abra Acción Constitucional Ordinaria de 
Protección, se logra por la certidumbre y confianza en el derecho y por medio del derecho. La seguridad 
Jurídica según lo ha configurado el Tribunal Constitucional espeltal. es  la suma de une serie de factores entre' 
ellos, la certeza, la legalidad, la jerarquía normativa. la  publicidad de las normas. la  irretroactividad de loa  no 
favorable, la prohibición de la arbitrariedad. Sobre estos factores se funda la seguridad jurídica y confiere i la 
sociedad orden, justicia, equidad e igualdad en libertad. En el presente caso, se ha violentado el derecho 'i la 
seguridad jurídica por cuanto, para la resolución -que ahora mpugno- se han 'aplicado disposiciones legales 
impertinentes dejándome de esta manera en estado de indefens ón 

I 
3.- El derecho al Debido Proceso, consagrado en el Art. 76. del numeral 7. literal kv L. de la Constitución d la 
República.  Esto es, el ser juzgado por una jueza 0 juez independiente, imparcial y competente: lo que quiere 
decir, que la falta de competencia del juzgador en el presente coso. -lo que justifico con los argumentos que-en 
los °antecedentes" del presente memorial he sabido demostrar 'y justificar- ha invalidado su auto. Lo que deriva • 
en la falta de motivación del mentado auto resolutorio. contraviniendo así a lo preceptuado por el literal I del 

" 	1- 1 
mencionado artículo 7E. 

'' 	7.1:" 	•' 
 

OCTAVA.- INDICACIÓN DEL MOMENTO EN DIJE SE ALEGÓ LA VIOLACIÓN ANTE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE 
CONOCIÓ LA CAUSA.- Tan pronto ocurrió la violación de I s derechos de mi persona corno acusado}a 
particular, esto es. mediante la emisión del auto de sobreseimi nto dictado por sener momento fuere emitido . 
por el Ab. Ángel Linda° Vera, con número de cedula 0702E136966 Juez de la Unidad Judicial Penal de La 
Concordia, y el auto confirmatorio fue resuelto a través de lo doctores LEAN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER:C6n 
número de cedula 0501524367. JUEZ: BRIONES SOTOMAYOR (ENRIQUESANTIAGO. con número de ceda 
1201221841 JUEZ: LUZURIAGA GUERRERO GALO EFRAIN, JUEZ, Icon numero de cedula 171141147065 Jueces 
sustanciadorts de la causa NII 23303-2016-01444, de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo 
Domingo de los Tsáchilas. dictada el día jueves 111/08/201717:08. que es el número que se le da a la causa in 
esta instancia judicial. 	

1 

 

La única vía para que se me repare los derechos violados es la Acción Extraordinaria de Protección, que hoy 
propongo, en aplicación al principio de oportunidad, esto es dantlia de los 20 días que establece la Ley Orgánica 
de Garantía Jurisdiccionales y Control Constitucional, par cuanto la última notificación fue la contestación a la 

7.904093' 
aclaración mediante fecha lunes dos de octubre del 2017. 

NOVENA.- MEDIDA CAUTELAR.- Amparado en lo prescrito en I Art. 87 de la Constitución de la República, 
solicito que en el auto de calificación de esta demanda se disponga como medida cautelar lo siguientes: 	1 

I. 	Como medida cautelar solicito la prohibición de ausentarse del 'país y la obligación de presentarse 
periódicamente ante la o el juzgador que conoce el proceso o ante la autoridad o institución qué 
designe, al señor . de nacionalidad ecuatoriana. dé 
24 afios de edad, estado civil solWro, ocupación mecenido, número telefónico 09918E8011 domiciliado 
en el Cantón la Concordia, Parroquia las Villegas Barrio le Loma, bajo los presupuestos de los articulas 
494, 519. 522 del Código Orgánico Integral Penal "CO1P". y Arts. 10 y 26 de la Ley Orgánica dé 
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Met 17-2013-46-.FA.P 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, par cuanto la resolución de los Jueces de la Corte 
Provincial de Justicia contraviene en transgresión a lo dispuesta por el Art. 78 numeral 7 literales (y 
1de la Constitución de la República. • 

DECIMX- DEMANDA.- ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN.- Las agresiones al derecho a la seguridad 
jurídica como al debido proceso consagradas en nuestra Constitución, requieren ser reparadas par la Corte 
Constitucional, por lo que en forma expresa demando la Acción Extraordinaria de Protección, para que en 
sentEncia, se resuelva aceptando esta Acción Extraordinaria de Protección que me corresponde, por haber 
fundamentado y demosbado la violación constitucional que se me ha causado. 

OECIMA PRIMERA.- NOTIFICACIÓN.- De conformidad a lo previsto en el primer inciso del Art. 62 de la LO 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. y para los efectos contemplados en el Art. 75. 
78 y 77 de la Constitución, referente a las normas del debido proceso, se notificara con esta acción 
extraordinaria de protección a las sanares doctores LEÚN RODRÍGUEZ IVÁN XAVIER. con número de cedula 
0501524367. JUEZ: AROMES SOTOMAYOR ENRIQUE SANTIAGO, con número de cedula 1201221841 JOE LUZURIAGA 
GUERRERO GAIll EFRAIN. JUEZ, con número de cedula 1704047065 Jueces sustanciadores de la causa No 
23303-2E116-01444, de la Sala Multicompetente de la Corte Provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas. en su 
lugar de trabajo ubicado en la Av. Quito y Río Toachi en el Palacio de Justicia. perteneciente al Cantón Santo • 
Domingo, de la Provincia de Santo Domingo de las Tsáchilas. mismo que precedieran a confirmar el Auto de 
Sobreseimiento: y al Ab. LINDA° VERA ANGEL HARRY. con número de cedula 0702836966 JUEZ de la Unidad 
Judicial Penal de La Concordia, para cuyos efectos sito la siguiente dirección: calle Amazonas y Simón Plata 
Turres. junta a la clínica Génesis. 

DECIMA SEGUNDA.- NOTIFICACIONES.- Que me correspondan las recibir en el caneo 
electrónica: palactosehfficrtmail.cam. de conformidad a la distiuestrienael artículo 56 de la Ley de Comercio I  
Electrónica, Firmas Electrónicas y Mensajes de [latos. artículo 8 numeral 4 de la Ley flrgánic's de Garantías.] 

Jurisdiccionales y Correal Constitucional: y.158 del Código Orgánico de la Función Judicial.- 

DECIMA TERCERA- LA AUTORIZACIÓN DE MI ABOGADO DEFENSOR.- Faculto al Abogado CRISTHIAN ESTALIN • 
PALACIOS ZAMBRAHO. al  tenor de lo dispuesto en el Art. 333: numeral II. y del Art.131:1 del Código Orgánico de la 
Función Judicial para que dicho profesional del derecho con su sola firma suscriba cuantos escritos estime - 
necesarios en defensa de mis derechas. • 	' 

Por ser legal mi pedido, se me atenderá conforme lo solicito.-

Firmo en conjuntamente con mi Abogado defensor.- 

-511fr— 
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